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SECRETARIA: Roldanillo, 16 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, dio respuesta al requerimiento 

efectuado por el Despacho. Sírvase proveer. 
 

    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
    Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00209-00 

Proceso: Verbal de Pertenencia 
Demandante: María Luz Marina Varela Varela 

Demandada: María Amelia Varela Varela 

Auto: 0854 
 

Como quiera que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas “UARIV” ya se había pronunciado sobre la existencia del proceso, 

siendo puesta en conocimiento dicha respuesta por auto No.600 del 07 
de abril de 2022, se dispondrá glosar a los autos sin consideración alguna 

la respuesta que posteriormente realizó la autoridad en cuestión. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 26 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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